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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de la documentación que acredite su 
homologación

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las funciones del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa (antes Oficiales de la 
Administración de Justicia), expedido por el Facultativo de Medicina 
General de la Seguridad Social que corresponda a los interesados y, en 
caso de que no esté acogida a ningún Régimen de la Seguridad Social, 
se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y 
Consumo y organismos correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas.

Si la aspirante tiene la condición legal de discapacitada con grado 
igual o superior al 33 por 100, deberá presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal 
condición y su capacidad funcional para desempañar las tareas pro-
pias que corresponden del Cuerpo de Gestión Procesal y Administra-
tiva (antes Oficiales de la Administración de Justicia).

D) Declaración jurada de no hallarse incursa en causa de incom-
patibilidad ni estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, 
ni haber sido separada, mediante procedimiento disciplinario, de un 
Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Adminis-
traciones Locales, ni suspendida en ejercicio de funciones públicas en 
vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitada, según 
modelo publicado en el Anexo de la presente Orden.

Si la aspirante tuviera la condición de funcionaria pública, estará 
exenta de justificar aquellas condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u Organismo del que dependa, por la que se acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servi-
cios.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de no poder presen-
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá acredi-
tar que posee las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Si dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza mayor, no pre-
sentare la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos establecidos en la base 2.1 de la 
Convocatoria, no podrá ser nombrada funcionaria de carrera y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

La recurrente, junto a la documentación, deberá remitir su solici-
tud de destino, que incluirá los puestos de trabajo por orden de prefe-
rencia, hasta un máximo de 50, adjudicándola uno de los que estén 
actualmente desiertos.

Igualmente deberá especificar las provincias por orden de prefe-
rencia, para que en caso de no haber ninguna plaza desierta en los 
puestos solicitados, adjudicarla destino dentro de las provincias de 
preferencia, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 30 de 
agosto de 1991 («BOE» de 2 de septiembre).

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante este 
Departamento, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, 
ante el órgano Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses. En 
ambos casos, el plazo se contará a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2008.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso.

ANEXO

Don/doña .........................................................................,
con domicilio en ........................................................................,
de ......... años de edad, con DNI número ............................., declaro 
bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del 
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa, que no he sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni 
comprendido en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibi-
lidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En .........................., a ...... de ........................ de 2008.

El declarante,

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3205 ORDEN EHA/413/2008, de 8 de febrero, por la que 
se publica la relación de aspirantes aprobados en la 
fase de oposición por el sistema general de acceso 
libre en las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, con-
vocadas por Orden EHA/1036/2007, de 11 de abril.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado, convocadas por Orden EHA/1036/2007, 
de 11 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 
del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, y en la base decimotercera de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado, 

Este Ministerio acuerda hacer pública la relación de aspirantes 
aprobados en la fase de oposición, por orden de puntuación obte-
nida, que figura en el anexo I de la presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar ante la Administración, 
Subdirección General de Recursos Humanos C/ Alcalá, 9, planta 4.ª, 
de Madrid o en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Hacienda, o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del Titulo de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional 
de tercer grado o equivalente, o certificación académica original que 
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del 
mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio-
narios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente 
por quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el RD 456/1986, de 10 
de febrero, modificado por RD 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
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Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
proceso selectivo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero) y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Madrid, 8 de febrero de 2008.–El Vicepresidente segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en las pruebas para ingreso 
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado

Sistema general de acceso libre

NOPS DNI Apellidos y nombre Puntuación 
total

    
1 47649015F Cohi Anchía, Carla. 78,55
2 53386604Q Egea García, Begoña. 77,90
3 71877529E Pastor Arenillas, Isabel. 77,25
4 20266099V Curiel Brasero, Beatriz. 74,71
5 29117991Z Lladosa Redondo, María. 72,76
6 46340792R Vinaixa Roselló, Albert. 72,63
7 50878930D González Villarejo, Laura. 72,57
8 47025037L San Agapito Olivares, Beatriz. 72,42
9 30653336V Rivera Rivera, Óscar. 71,88

10 28938714E Sabido Martín, Alberto Carlos. 70,16
11 50865607A García Tomás, Esther. 69,75
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  
RECURSOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA
 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

 
 

����������
 
 
D./Dª   _______________________________________________________________ 
con domicilio en  _______________________________________________________ 
y documento nacional de identidad número ____________, declara bajo juramento o 
promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo     
________________________________________________, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de la Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, 
por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos 
de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, doy mi conformidad a 
que se compruebe de oficio mi identidad a través de dicho sistema. 
 

si    no   
 
(En el caso de que no se autorice, deberá presentar fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o pasaporte) 
 

En _________________, a_______de_______________de 200_ 
 
 


